
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha 16 de Abril del año dos mil veinticinco, 

siendo las diez se reúne la Comisión Evaluadora, aprobada por Resolución de 

Intendencia Nº 578/2025, Licitación Pública N º 35/2025, relacionado con el Pedido de 

Materiales Nº 291/2025, Expte. N° 6705-S/2025, iniciado por la Secretaría de Obras 

Públicas, solicitando la adquisición de diecisiete mil trescientos setenta y cinco (17.375) 

kilogramos de pintura por extursión color blanca o amarilla tipo Demul P100 B/A, mil 

quinientos cincuenta (1.550) kilogramos microesferas de vidrio tipo Demul MS, mil 

ciento sesenta (1.160) litros de imprimación acrílica tipo Demul P40 I, cuatrocientos 

veinte (420) litros de pintura acrílica en frío para demarcación vial, color amarillo tipo 

Demul P300 A y doscientos (200) litros de diluyente tipo Demul PD, para pintado de 

parterres en Avenidas Las Heras 0 al 800, Nicolás Rojas Acosta 0 al 350 y Alberdi 0 al 

800 de la Ciudad de Resistencia.------------------------------------------------------------------ 

1°) PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública Nº 35/2025, por mejor oferta y cumplir 

con lo solicitado en el Pliego de Cláusulas Particulares, a la firma: POLYDEM S.A., 

CUIT N° 30-68841492-6, con domicilio en Av. Arribalzaga N° 2111, Ciudad de 

Resistencia, los ítems N° 1 al 5, por un monto total de Pesos, sesenta y dos millones 

ochocientos veintitrés mil novecientos cincuenta ($ 62.823.950,00); Forma de Pago: 

Conforme al Art. N° 8 del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares, en un todo de 

acuerdo a los considerandos del llamado y aceptados por el oferente.. ---------------------- 




